
DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FE-
DERAL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia
y de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman

y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Sa-
lud y del Código Penal Federal.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Justicia y de Salud, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley General de Salud y del Códi-
go Penal Federal.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado
Abel Murrieta Gutiérrez, para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Abel Murrieta Gutiérrez: Con el permiso de
la Presidencia, compañeros y compañeros diputados. El día
de hoy agradezco la distinción de fundamentar el dictamen
de uso medicinal de la marihuana. Un tema que histórica-
mente ha tenido muchas controversias, pero que hoy esta
Cámara tiene la distinción también de ser quienes cambien
el paradigma del uso de la marihuana.

Presento a consideración de este honorable pleno, el dicta-
men a la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud y del Código Penal Federal.

Para lograr este punto —que no fue fácil— hay que reco-
nocer la disposición, la capacidad y la voluntad del presi-
dente de la Comisión de Justicia, quien condujo los traba-
jos, licenciado Álvaro Ibarra, y desde luego la voluntad de
todos los compañeros que representan las diversas expre-
siones políticas de esta Cámara de Diputados para llegar a
un punto importante para todos los mexicanos.

Es preciso reflexionar sobre los beneficios del uso medici-
nal de la cannabis, basándonos en los conocimientos pro-
piamente científicos de los efectos que tienen en la salud de
las personas los medicamentos a base de marihuana.

Por eso es que les invito a hacer un acto de ponderación to-
mando en cuenta sobre todo el derecho a la salud que tene-
mos los mexicanos, y el cual se encuentra establecido en
nuestra Constitución.

Está comprobado científicamente que la marihuana tiene
propiedades que pueden ayudar al control de ciertas enfer-
medades. Por citar como ejemplo, el Consejo Nacional
Contra las Adicciones de nuestro país emitió una publica-
ción en donde se explica el potencial terapéutico de este ti-
po de fármacos. Estos fármacos a base de cannabis ayudan
a tratar enfermedades como cáncer, SIDA, glaucoma, la es-
clerosis y, como ha sido muy publicitado, algunas formas
de epilepsia.

Tomando en cuenta estos beneficios, el día de ayer fue
aprobado por unanimidad de todas las fuerzas políticas de
las Comisiones de Justicia, y de Salud, el dictamen que

surge de una iniciativa propuesta por nuestro señor presi-
dente Enrique Peña Nieto, y que fue enriquecida en la mi-
nuta que hoy ponemos a consideración, que permitirá que
la Secretaría de Salud diseñe y ejecute políticas públicas
que regulen el uso medicinal de los derivados farmacológi-
cos de la marihuana, normar la investigación y producción
nacional de los mismos y autorizar la importación de los
derivados farmacológicos de la cannabis; despenalizar la
siembra, el cultivo o la cosecha de plantas de marihuana
con fines médicos y científicos conforme a las reglas y las
normas que se establezcan; reconocerla como sustancia
con valor terapéutico.

Asimismo, y con el objetivo de que esta reforma no se
aprecie de forma equivocada, se instruye, en el régimen
transitorio, a la Secretaría de Salud a reforzar los progra-
mas y acciones sobre el control, tratamiento, rehabilitación
y sobre todo prevención en el consumo de cannabis.

Por todo esto, compañeras y compañeros diputados, los ex-
horto a votar por el presente dictamen que traerá beneficios
a todos aquellos mexicanos que el día de hoy se encuentran
sufriendo alguna enfermedad que sea posible tratar con los
derivados de la cannabis. Votemos para mejorar la calidad
de vida, votemos a favor de la salud. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Murrieta.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, tiene el uso de la palabra la diputada Karina Sán-
chez Ruiz, hasta por cinco minutos.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: Con la venia de la
presidencia. Buenos días, compañeros y compañeras legis-
ladoras. El día de hoy me toca a mí fijar la postura de mi
grupo parlamentario que es Nueva Alianza.

Nueva Alianza es un partido comprometido con la ciuda-
danía y los principios rectores de nosotros, es el interés de
todas y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas mexica-
nas. El día de hoy estamos por aprobar una iniciativa por
demás sensible, que involucra a muchos actores de nuestra
sociedad y que nos preocupa no solamente a nosotros los
legisladores, sino también a la ciudadanía en general.

El objeto de regular el uso medicinal y científico de la can-
nabis es un tema trascendental y Nueva Alianza, con esta
aprobación, refrendamos nuestro compromiso con las y los
mexicanos.
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Entendemos que esta aprobación representa la esperanza
de una mejor calidad de vida para muchos pacientes al pro-
porcionar alivio del dolor y otros síntomas severos asocia-
dos con diferentes enfermedades.

En Nueva Alianza refrendamos nuestro compromiso de
servicio a la sociedad, y celebramos este esfuerzo para pro-
teger la salud de las y los mexicanos.

El dictamen establece que la Secretaría de Salud deberá di-
señar y ejecutar políticas públicas que regulen el uso medi-
cinal de los derivados farmacológicos de la cannabis sati-
va, índica y americana o marihuana.

De igual manera señala que tendrá la obligación de normar
la investigación y producción nacional de los fármacos,
además de otorgar la autorización para importar estupefa-
cientes, sustancias psicotrópicas, productos o preparados
farmacológicos, todos ellos derivados de dicha sustancia
como son: el tetrahidrocannabinol, sus isómeros y varian-
tes estereoquímicas.

Con ello se posibilita que aquellos enfermos cuyo trata-
miento requieran el uso de medicamentos hechos a base de
tetrahidrocannabinol y cada cannabidiol para sobrellevar
su padecimiento con una mejor calidad de vida, dejen de
sufrir verdaderos calvarios para obtenerlos, como fueron
los casos de las niñas Grace Elizalde y Alina Maldonado,
que tuvieron que recurrir a un amparo que les permitiera la
importación de medicamentos hechos a base de THC y
cannabidiol.

Es importante resaltar que este dictamen atiende única-
mente a consideraciones médicas y científicas. En este sen-
tido, se dicta una lista de las sustancias que ampara las pre-
sentes reformas, ubicándolas por su valor terapéutico y el
riesgo de su uso para la salud pública.

Si bien, desde nuestra visión liberal, hemos adoptado un
enfoque orientado al respeto del derecho de todo individuo
a su libre autodeterminación, estamos conscientes que Mé-
xico ha padecido severas consecuencias en su lucha contra
las drogas.

Es por ello que creemos acertado que la Secretaría de Sa-
lud refuerce los programas y acciones de prevención, trata-
miento, rehabilitación y reinserción social y control de
consumo de marihuana y de sus derivados.

Entendemos que las adicciones son un problema de salud
que debe tratarse desde la perspectiva de la prevención y el
respeto de los derechos humanos.

Finalmente, es importante resaltar que el Ejecutivo será el
encargado de regular la siembra, el cultivo o cosecha de
planas de marihuana, emitiendo la Norma Oficial a través
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, la Secretaría de Economía y la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

Al aprobar esta reforma se propiciará un verdadero impac-
to en la salud y en la calidad de vida de miles de mexica-
nos y de mexicanas. En Nueva Alianza estamos decididos
a brindar los mecanismos necesarios que permitan toda ac-
ción efectiva en beneficio de los más vulnerables. Ése es y
siempre ha sido y será nuestro compromiso. Por su aten-
ción, muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Karina Sánchez. Tiene el uso
de la palabra hasta por cinco minutos la diputada Rosa Al-
ba Ramírez Nachis, para fijar la postura del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Buenas tardes,
compañeras y compañeros diputados. Con la autorización
y el permiso de la Mesa Directiva me permito celebrar, jun-
to con ustedes, el día de hoy la aprobación de esta impor-
tante iniciativa, que viene a repercutir directamente en
aquellos que durante muchos años estuvieron a la sombra,
utilizando o produciendo cannabinol para poder atender las
necesidades de sus familiares o de forma personal, de sus
hijos, etcétera.

Es muy importante que puntualicemos que, cuando el com-
promiso es servir, hacerlo con oportunidad es un honor.
Nos estábamos tardando para resolver sobre el uso medici-
nal de la marihuana, a pesar de que hace más de cuatro mil
años de que se tiene conocimiento de los beneficios que ge-
nera el cannabinol en la estructura humana, pues tiene una
red de receptores y compuestos que permiten a los órganos
captar en forma inmediata y, como resultado, nuestro cuer-
po produce endocannabinoides, que vienen a solventar al-
gunos problemas de salud relacionados con problemas
neurológicos, con problemas estructurales o de problemas
oseto… bueno, de los huesos. No tanto con la osteoporosis,
pero así déjenlo así, porque ya me hice pelotas.
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Estos compuestos se captan a través de los receptores de
los endocannabinoides, y estos endocannabinoides repre-
sentan en todo el cuerpo, incluso en el cerebro, la captación
inmediata y el alivio y el control de problemas de epilep-
sia. Por esa razón, el que nosotros estuviéramos tardando
tanto para darle a los mexicanos la oportunidad de poder
accesar a la marihuana para uso terapéutico, de verdad es-
taba retardando la oportunidad de bienestar de muchas per-
sonas que lo necesitan.

Celebro que las asociaciones civiles hayan hecho concien-
cia, celebro que todos los mexicanos unidos, porque un 75
por ciento de mexicanos estaban conscientes de que era ne-
cesario aprobar el uso medicinal de la marihuana, por eso
sé que falta mucho por hacer y ustedes también lo saben.
Aún falta que avancemos para que la Secretaría de Salud
sea la encargada de proveer esta sustancia medicinal a los
pacientes que lo requieran.

Sabemos que no se está abriendo la puerta para generar el
consumo desmedido, porque existirán procesos y esos la
Secretaría de Salud será la indicada de revisar, para que no
se abuse y no se distorsione y se pretenda disfrazar para po-
derla cambiar al uso lúdico.

Es necesario que como mexicanos nos demos cuenta que
en este salón, en esta LXIII Legislatura nos dilatamos en
resolver un problema que estaba latente, y esto lo único
que estaba haciendo era generarle a los mexicanos que bus-
caran alternativas en el extranjero comprando o accesando
a la sustancia a precios estratosféricamente caros, amén de
que había quienes en su momento se dedicaron a cultivar-
la para poderla tener a la mano.

Con este, con la autorización del uso medicinal de la mari-
huana, que todos nosotros identificamos como tal, tenemos
la oportunidad de accesar o de poder minimizar los efectos
de más de 60 padecimientos que está comprobado que son
controlados a través del cannabinol.

Compañeros, compañeras diputadas, no echemos las cam-
panas al viento, esta es una pequeña muestra de que cuan-
do queremos hacer el trabajo con dedicación, cuando que-
remos servirles a los mexicanos, cuando somos sensibles a
las necesidades del pueblo de México, estamos capacitados
y tenemos la oportunidad de hacerlo con oportunidad.

Desde el día de ayer y hoy se han estado autorizando o se
han estado discutiendo y aprobando una serie de dictá-

menes que habían estado dormidos ahí en el baúl del sue-
ño eterno.

Que no nos ganen los tiempos, compañeros, que no nos si-
ga pasando lo mismo. Apretemos el paso para que esta le-
gislatura se dignifique y que le dé al pueblo de México la
gran oportunidad de recibir lo que aquí se realiza con gus-
to. Que no nos critiquen, que no nos señalen por no hacer
lo que nos corresponde con oportunidad.

Les invito a que sigamos construyendo, como esta autori-
zación que hoy damos para el uso medicinal de la mari-
huana, porque Movimiento Ciudadano tiene la pretensión
de acompañar todos los buenos dictámenes que vayan en
favor del pueblo de México. Esa es nuestra responsabilidad
y ese es nuestro compromiso. Gracias, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Ramírez Nachis. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso
de la palabra, por cinco minutos, la diputada Mariana Tre-
jo Flores.

La diputada Mariana Trejo Flores: Dolor, esclerosis
múltiple, glaucoma, cáncer, trastornos neurológicos y epi-
lepsia, son algunas de las enfermedades en las que jugará
el papel del cannabis. Con la venia de la Presidencia.

En los últimos años, el uso medicinal de la marihuana se ha
vuelto un tema controvertido que ha generado modifica-
ciones en los entornos legales de muchos países de occi-
dente. Justificar su legalización, como lo ha propuesto este
pleno, para el uso exclusivo del tratamiento médico será
determinado en pacientes. Esto es un logro y un avance que
la ciencia médica celebra.

Sabemos que este tema es polémico, sin embargo, es por
eso que buscamos que las leyes mexicanas generen las con-
diciones de un marco legal satisfactorio para la utilización
responsable de estos medicamentos derivados de la mari-
huana, y es ahí en donde nuestro trabajo apenas comienza,
pues el uso medicinal es muy distinto al uso recreativo y
hoy los legisladores hemos puesto en énfasis que es nece-
sario abrir las posibilidades para la utilización de derivados
de la marihuana con fines médicos y terapéuticos.

Estamos a punto de plasmar en las leyes mexicanas este
gran logro para la ciencia médica y la medicina nacional.
La niña Graciela Elizalde y su familia fueron un ejemplo
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claro de esta lucha, que las miles de familias mexicanas es-
tán llevando a cabo para la legalización de los derivados de
la marihuana, con fines medicinales.

Graciela, quien padece el síndrome de Lennox-Gastaut, su-
fría numerosas convulsiones diario, en sus escasos ocho
años. Su familia buscó todas las vías posibles a darle la me-
jor calidad de vida a Grace y con amparo de la Suprema
Corte de Justicia lo lograron, sentando un precedente histó-
rico para la medicina nacional e impulsando un gran deba-
te sobre el tema que hoy puede llegar a hacer el primer
avance legal en esta materia.

Compañeros diputados, es importante recalcar la importan-
cia que tienen las leyes para un paso como el que aquí se
presenta y que se ejerzan con responsabilidad por el bien de
la nación y de los propios ciudadanos.

Desde esta tribuna exhortamos a la Secretaría de Salud pa-
ra que vigile y regule lo aquí aprobado. Como legisladores
debemos de ser garantes de que se cumplan los objetivos
que aquí hemos votado en favor de miles de pacientes que
requieren tratamientos médicos, derivados del THC.

Como Grupo Parlamentario de Morena votaremos a favor
por la necesidad de establecer un paradigma en materia de
uso medicinal de medicamentos que han sido probados y
han demostrado su eficacia en tratamientos de pacientes
que mejoran notablemente su calidad de vida.

Enhorabuena para el pueblo de México, enhorabuena para
la ciencia médica y enhorabuena para aquellos pacientes
que lo sufren. Es cuanto, diputada.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Gracias, diputada Trejo Flores.

Saludamos con gusto a alumnos de la Universidad Licen-
ciado Isidro Fabela, del municipio de Temoaya, Estado de
México, que acuden a este salón de pleno, invitados por la
diputada Dora Elena Real Salinas. Sean ustedes bienveni-
dos.

De igual manera saludamos la presencia de alumnos de la
Escuela Preparatoria Oficial Número 34, del municipio de
Tultitlán, que hoy acuden con nosotros y nos acompañan en
esta sesión de cierre. Bienvenidos.
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MINUTA

EXPIDE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERE-
CHOS CULTURALES

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se re-
cibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales. 
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía para dictamen.

Esta Presidencia solicita a la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía para que se reúna de inmediato y remita a esta asam-
blea, a la brevedad posible, el dictamen correspondiente.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FE-
DERAL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México tiene el uso de la pala-
bra, por cinco minutos, el diputado Arturo Álvarez Angli.

El diputado Arturo Álvarez Angli: Gracias. Con su ve-
nia, diputada presidenta. Sería un poquito ocioso redundar
y repetir lo que me parece que de manera muy acertada han
expresado todos los que me han antecedido en la palabra en
este tema.

Creo que, por supuesto, remarcar lo valioso y lo trascen-
dente que es que en esta Cámara nos encontremos hoy dis-
cutiendo. Pero más allá de discutir, creo que celebrando el
hecho de que hay una enorme coincidencia en la necesidad
de poder autorizar y aprobar el uso medicinal y terapéutico
de la marihuana.

Muchos son los beneficios médicos y terapéuticos que ten-
drá el uso de la sustancia activa que se puede extraer de la
misma. Pero quisiera hacer énfasis en un aspecto un poco
distinto al estrictamente médico, científico y de salud.

Y es uno que creo que no debemos olvidar porque estamos
a la orilla de poder aprobar lo que puede ser el primer pa-
so para verdaderamente, como órgano legislativo, como
Poder Legislativo y como una parte fundamental de esta
nación, empezar a encontrar alternativas distintas para en-
frentar un cáncer que aqueja a nuestro país y que es la vio-
lencia derivada de las actividades ilícitas alrededor del uso
no solo de marihuana sino de las demás sustancias prohibi-
das que existen en nuestro país.

Creo que nadie podría negar el hecho de que la aproxima-
ción que actualmente o hasta el momento han tenido nues-
tros distintos órdenes de gobierno en el combate a las dro-
gas no ha sido satisfactoriamente productiva.

Esto me parece que va a dar pie y va ser un paso en la di-
rección correcta para explorar nuevas alternativas a que el
uso regulado, vigilado, permitido y autorizado por nuestras
autoridades sea verdaderamente un nuevo frente de batalla
a enfrentar adicciones, violencia derivada de actividades
ilícitas de siembra, trasiego y consumo de drogas. Y por su-

puesto, brindarles a nuestros campesinos, sí a aquellos, por
ejemplo, de mi estado en Guerrero, que una gran propor-
ción se dedican a actividades de siembra y cosecha de es-
tupefacientes, principalmente en la sierra de la montaña del
estado de Guerrero.

Iniciativa que, además, debo mencionar que de manera
bastante valiente y arriesgada hace ya varios meses puso en
la palestra pública nacional el gobernador del estado de
Guerrero, Héctor Astudillo, como una posible alternativa
que debiera analizarse con enorme responsabilidad sobre
las posibilidades de regular esta actividad y brindarles una
alternativa de desarrollo económico a estas comunidades
que tienen pocas posibilidades de desarrollarse y que se en-
cuentran sumidas, se encuentran amenazadas, se encuen-
tran dominadas y condicionadas en su acción por la delin-
cuencia organizada.

Me parece que esta es una perspectiva que no debemos ol-
vidar, más allá de reconocer que este es un primer avance
también en el uso medicinal y terapéutico de la marihuana,
pero seguramente nos va a servir como experiencia, nos va
a servir como laboratorio, insisto, para poder explorar po-
sibilidades, alternativas distintas en el combate a todo el
problema de violencia, delincuencia, que estamos pade-
ciendo en nuestro país.

Celebro igual que, como lo han hecho mis antecesores, que
aunque sea en la última sesión de este periodo de sesiones
estemos por discutir un tema en el que aún bajo las carac-
terísticas que se presentan hemos podido coincidir todos
los grupos parlamentarios, todos pensando en, por supues-
to, darle un marco jurídico más propositivo, más actual y
más justo a nuestro país en materia de salud pública. Es
cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Arturo Álvarez Angli. Para
fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, tiene el uso de la palabra por cinco minu-
tos, la diputada Cynthia Gissel García Soberanes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Honora-
ble asamblea, hoy celebro que estemos no discutiendo, si-
no tratando de sacar este dictamen adelante. Si hace 20
años en nuestras vidas y yo como madre hubiese existido
la posibilidad de que mi hija tuviera acceso a este tipo de
medicamentos, la vida de mi hija y la mía hubiese sido otra
muy distinta.
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El Grupo Parlamentario de Encuentro Social sostiene que
toda persona independiente de su edad, sexo, tiene el dere-
cho de lograr el máximo grado de salud, lo cual implica
que el Estado debe de sentar el marco institucional para ac-
ceder a este derecho humano. El marco legal debe de pro-
mover el acceso oportuno y aceptable y asequible a los bie-
nes y servicios de salud pública y privada, y de estos a su
vez que sean de suficiente calidad.

En ese sentido, el uso de la marihuana, de medicamentos
debidamente prescritos, es decir un consumo informado,
responsable y bajo supervisión médica ha demostrado ser
eficiente auxiliar en tratamientos y enfermedades. Así te-
nemos que la cannabis ayuda a disminuir los vómitos, la
depresión, la epilepsia, las migrañas, entre otros malestares
de las quimioterapias. Actualmente ya existen medicamen-
tos en el mercado que se venden en Estados Unidos como
suplementos alimenticios, los cuales ayudan muchísimo a
la salud.

En el dictamen que hoy nos ocupa no está considerada la
autorización para fumar marihuana, ya que el humo del ci-
garro de cannabis contiene muchos de los carcinógenos del
tabaco y por la forma de fumarla se retiene en los pulmo-
nes tres veces más que el alquitrán y cinco veces más que
el monóxido de carbono.

De este modo, se reforma la Ley General de Salud para
permitir el uso médico y terapéutico de los derivados de la
cannabis, así como se establece un mecanismo de investi-
gación y de protocolos adecuados que permita el uso co-
rrecto de los medicamentos que se podrían poner a dispo-
sición en el mercado.

Por otra parte, se reforma el Código Penal a modo de la
siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana que no
será castigado, siempre y cuando estas actividades se lle-
ven a cabo con fines médicos y científicos en los términos
y condiciones de la autorización para tal efecto que emita
el Ejecutivo federal.

En el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social
votaremos a favor del presente dictamen, ya que posibilita
muchas oportunidades para que los mexicanos puedan ac-
ceder a lo más importante que es la salud.

El uso terapéutico de la cannabis puede ayudar a 40 distin-
tas enfermedades y que en México se prohibió hasta el
uso del cáñamo que no tiene efectos sicotrópicos, ya que

el efecto depende de las mezclas y cantidades, más las
proporciones.

Por ello, las diputadas y los diputados de Encuentro Social
votaremos a favor del presente dictamen. Es cuanto, dipu-
tada presidenta, gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cynthia Gissel García Sobe-
ranes. Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
PRD, tiene el uso de la palabra por cinco minutos el dipu-
tado Jesús Zambrano Grijalva.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Muchas
gracias. Con la venia de la Presidencia, de la diputada pre-
sidenta. Compañeras y compañeros, amigas y amigos dipu-
tados y quienes nos están escuchando. El día de hoy no me
equivoco en decir que nos encontramos ante un aconteci-
miento histórico que constituye la etapa culminante de un
proceso que ha sido muy largo y muy complejo porque nos
hemos tenido que enfrentar a muchas resistencias deriva-
das del miedo, del desconocimiento y de los prejuicios que
han predominado en nuestro país durante mucho tiempo en
torno al tema de la cannabis.

Sin embargo, es necesario reconocer que este logro legis-
lativo que hoy estamos concretando ha sido posible gracias
al compromiso y a la voluntad política de las y los legisla-
dores, pero sobre todo diría yo, gracias a la tenacidad y al
esfuerzo coordinado de muchos padres de familia; se en-
cuentra por cierto aquí, en el recinto de sesiones, el señor
Raúl Elizalde, padre de la emblemática niña Grace, que
con su esfuerzo, —saludamos, desde luego— y con su es-
fuerzo don Raúl, usted ha sido parte activa indiscutible-
mente de esto que, junto con otras personas de la sociedad
civil, de expertos académicos, pacientes y personas muy
comprometidas con esta causa, que han trabajado muy du-
ro con las Cámaras del Congreso; hicimos foros el Senado,
Cámara de Diputados, el propio gobierno hizo lo suyo, pa-
ra lograr que hoy podamos estar aquí concluyendo este
proceso legislativo que reconoce las cualidades medicina-
les y terapéuticas de la cannabis, y que abre la posibilidad
de que se puedan importar legalmente e incluso producir
legalmente en nuestro país, medicamentos hechos a base
de esta cannabis.

Celebramos enormemente los acuerdos para lograr esta re-
forma que salda una enorme deuda con sectores muy im-
portantes de nuestro país, de la sociedad. Es una decisión
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de un alto contenido humanitario, también hay que decirlo,
y esto nos animó muchísimo para insistir en que saliera
adelante.

La regulación de otros países permite que se produzcan
diversos tipos de suplementos hechos a base cáñamo, así
como distintos medicamentos hechos a base de cannabis
psicoativa con alta dosis de la sustancia activa tetrahidro-
cannabinol THC, como los que le son suministrados a las
personas con epilepsia, esclerosis múltiple o cáncer.

Me congratulo sobre todo porque hoy estamos cumpliendo
un compromiso con las familias que enfrentan situaciones
dolorosas con sus enfermos y que han pasado por la deses-
peración de no tener los medicamentos eficaces para aten-
der sus padecimientos.

Con esta reforma van a poder tener tratamientos seguros
sin necesidad de recurrir a actividades fuera de la ley para
poder suministrarlos a los hijos, a sus hijos, que son nues-
tros hijos, y que necesitan estos medicamentos para poder
vivir sin esas terribles crisis que pueden, incluso, conducir-
los a la muerte.

Estamos conscientes de todo ello, y por ello es que pre-
sentamos, presenté junto con el diputado José Guadalupe
Hernández Alcalá aquí en la Cámara de Diputados, hace
más de un año, —ya antes lo había hecho también el dipu-
tado Fernando Rubio, del PRD, y otros compañeros en
legislaturas anteriores, Fernando Belaunzarán, que aquí
también está en esta Cámara— lo hicimos nosotros, y
también en el Senado de la República, una iniciativa para
excluir del listado de sustancias psicoactivas y de estupe-
facientes a la cannabis no psicoactiva, que es la que con-
tiene menos de uno por ciento de tetrahidrocannabinol y
justamente esta iniciativa ha sido recogida e incorporada
al dictamen que hoy estamos aquí discutiendo y, estoy se-
guro, para aprobarlo.

Queda pendiente, por supuesto, comparto la reflexión que
se ha hecho de todo lo relacionado con el uso personal, al-
gunos le llaman de otra manera, no terapéutico, pues, de in-
vestigación y que podría incidir desde nuestro punto de vis-
ta en reducir los índices de violencia y hasta incidir
también en la reducción de la sobrepoblación penitenciaria
y particularmente para restituir el tejido social que encabe-
zan muchas madres de familia, presas por cortar una deter-
minada cantidad de marihuana.

Esta aprobación, pues, es un parteaguas que nos permite
decir, con toda autoridad, que hemos vencidos prejuicios
oscurantistas, con argumentos, con datos duros derivados
de la investigación científica en favor de la sociedad y de
la salud pública y en particular de las familias que luchan a
diario contra terribles padecimientos.

Esta es una bandera de avanzada que ha sido impulsada por
el PRD desde hace mucho, y por ello votaremos a favor.
Felicidades y muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputado Zambrano. Para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario de Acción Nacional tiene el
uso de la palabra la diputada Rocío Matesanz Santamaría.

La diputada Rocío Matesanz Santamaría: Compañeras
y compañeros, buenas tardes. El día de hoy tenemos ante
nosotros un tema del que hemos hablado y discutido am-
pliamente. Hoy damos un paso importante en el proceso de
discusión y de deliberación nacional sobre la regulación
del cannabis y sus derivados.

Los legisladores del PAN tenemos muy claro que, como lo
han advertido y demostrado las investigaciones científicas,
además de haber hecho un análisis exhaustivo sobre los
efectos y consecuencias del uso medicinal de los compo-
nentes del cannabis, que ésta puede servir de ayuda en el
tratamiento de ciertas enfermedades y padecimientos.

En el PAN estuvimos muy atentos a los foros que realizó el
Ejecutivo federal, así como los que se llevaron a cabo aquí
en el Congreso, que además permitieron alcanzar un con-
senso en torno al tema que estamos tratando.

Que quede muy claro que en Acción Nacional estamos
ciertos de que el tema que hoy nos ocupa no es la panacea,
pero tampoco nos oponemos a que se investigue más am-
pliamente sus propiedades.

Diversas investigaciones han señalado que el tetracanna-
binol puede tener efectos positivos, más no curativos pa-
ra una variedad de enfermedades tales como: la esclerosis
múltiple, artritis, epilepsia, glaucoma y alzhéimer. Ade-
más, ha probado ser útil como analgésico efectivo para
ciertos padecimientos. Estos beneficios para la salud son
suficientes para avalar esta investigación y su uso con fi-
nes medicinales.
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Este dictamen, que sin duda constituye un cambio de pers-
pectiva sobre su regulación, posibilitará nuevas opciones de
tratamiento terapéutico con el consecuente mejoramiento de
las condiciones y calidad de las personas que lo requieren.

Es importante precisar que el uso medicinal se refiere a la
producción de medicamentos a partir de algunos compo-
nentes cannábicos, y se debe tener plena certeza sobre di-
cho uso. Como todo medicamento, aquellos que contengan
derivados de estas sustancias deberán ser aprobados científi-
camente y sujetarse a estrictos controles para su autoriza-
ción, pero para que este tipo de medicamentos esté disponi-
ble la investigación científica es sumamente indispensable.

El estricto cumplimiento de los protocolos adecuados per-
mitirá que nuestro país cuente con evidencia propia con
respecto de los efectos terapéuticos de las sustancias que
pueden ser utilizadas en beneficio de estos enfermos. No
obstante, debe reconocerse que a pesar de su valor tera-
péutico, el tetrahidrocannabinol es una sustancia suscepti-
ble de constituir un problema grave de salud pública.

Partir de aquí es fundamental para delinear nuevas políti-
cas en materia de drogas. Estaremos atentos en Acción Na-
cional, a que el Ejecutivo federal fortalezca los programas
de prevención y atención a las adicciones.

Compañeras y compañeros diputados, en Acción Nacio-
nal hemos sido siempre un partido responsable y sensible
en el análisis de este tema, lo que nos mueve a votar a fa-
vor de este dictamen es el poder brindar una opción a
quienes sufren de un padecimiento, para poder llevar una
mejor calidad de vida y enfrentar esta enfermedad de ma-
nera menos dolorosa.

Sabemos que los retos y discusiones en la materia aún son
amplios y muy diversos, pero la aprobación del presente
dictamen nos permitirá abrir y mirar hacia el futuro con
mayor claridad. Por ello es que votaremos a favor en lo ge-
neral. Nuestro grupo parlamentario presentará algunas re-
servas al dictamen con el propósito de adecuar mejor esta
legislación que estaremos aprobando, ya que es un tema
sensible, importante y trascendental para toda la sociedad.

En lo general nos parece un dictamen viable, pero hay pun-
tos que nos generan alertas y que tiene que ver con la capa-
cidad del Estado mexicano para que esto no se convierta en
un asunto incontrolable y que nos salga contraproducente.
Me refiero al asunto de la producción del cáñamo indus-
trial, a no cargarle todo el peso de atribuciones a la Secre-

taría de Salud y evitar que se promueva un cultivo discri-
minado de esta planta en nuestro país.

Tenemos que ser mucho más puntuales en esta legislación,
es lo que manifestaremos más adelante en las reservas que
presentará Acción Nacional. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Rocío Matesanz. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Revolucionario Insti-
tucional, tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, la
diputada Adriana Terrazas Porras.

La diputada Adriana Terrazas Porras: Con su venia,
diputada presidenta. La salud es el principal patrimonio del
ser humano, pues el que tiene salud tiene esperanza y el que
posee esperanza, lo tiene todo, escribiera Thomas Carlyle.

Los diputados que integramos la fracción parlamentaria del
Partido Revolucionario Institucional estamos convencidos
que la salud es necesaria para una vida plena. Gozar de una
buena salud es un derecho que tenemos todos y que noso-
tros, los representantes populares, deberemos garantizar a
la población.

Ya lo dijo el presidente de la República, Enrique Peña Nie-
to: tener una buena salud es condición indispensable para
el desarrollo pleno de las capacidades humanas. Por eso su
gobierno ha trabajado para aumentar en más de 3.5 millo-
nes de personas la población con acceso a servicios de sa-
lud; atender a más de 4.2 millones de personas a través del
programa de Unidades Médicas Móviles; permitir que 4.5
millones de mexicanos superaran la carencia de acceso a
servicios de salud; lanzar al mercado farmacéutico el no-
veno paquete de medicamentos innovadores, que permite
aumentar la cobertura de salud y ofrecer medicinas a cos-
tos más reducidos para las familias mexicanas, y ampliar,
construir o modernizar más de 500 unidades hospitalarias
y más de 2 mil 700 áreas de consulta externa en todo el 
país. Es decir, el gobierno promueve el bienestar de todos
los y todas las mexicanas.

Ahora bien, conscientes de que la salud es una condición
básica para el desarrollo integral de las personas y tam-
bién para toda la sociedad, los diputados del PRI, coordi-
nados de manera destacada por nuestro amigo, el doctor
César Camacho Quiroz, hemos aprobado asegurar que los
usuarios de servicios de salud tengan derecho de acceso a
la información de sus expedientes clínicos; crear el regis-
tro nacional de cáncer para contribuir a mejorar la estra-
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tegia de prevención, detección y tratamiento oportuno de
este padecimiento.

Asegurar que las instituciones del sector salud colaboren y
desarrollen esfuerzos coordinados para atender el cáncer
infantil e incluir en el sistema de vigilancia epidemiológi-
co los trastornos de sobrepeso y obesidad.

Cabe mencionar que los diputados tenemos la obligación
de seguir legislando para aprobar que se exploren todas las
vías que permiten emprender, descubrir y descubrir nuevos
tratamientos que aseguren a los mexicanos una vida plena
y duradera.

Por ende, votaremos a favor del presente dictamen que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud y del Código Penal Federal, para facultar a la Se-
cretaría de Salud para diseñar y ejecutar políticas públicas
que regulen el uso medicinal de los derivados farmacológi-
cos de la marihuana; normar la investigación y producción
nacional de los mismos, así como autorizar su importación;
permitir la siembra, el cultivo o la cosecha de plantas de
marihuana para fines médicos o científicos; eliminar a la
marihuana del catálogo de aquellas sustancias con escaso o
nulo valor terapéutico; obligar a la Secretaría de Salud a re-
forzar los programas y acciones sobre control, tratamiento,
rehabilitación y, subrayadamente, prevención del consumo
de cannabis.

En suma, porque se trata de aprovechar las propiedades
medicinales de la marihuana en beneficio de salud de todos
los mexicanos.

Compañeras y compañeros legisladores, cabe mencionar
que el presente dictamen es resultado de los foros del De-
bate Nacional sobre el Uso de la Marihuana, diálogo infor-
mado, plural e incluyente, en el que todas las voces fueron
escuchadas.

En dichos encuentros convocados por el presidente de la
República se identificó, entre otros, la necesidad de autori-
zar el uso de la marihuana con fines médicos y científicos.

El uso medicinal del cannabis es positivo. Ha sido demos-
trado que el uso terapéutico del cannabis puede ayudar al
tratamiento de 40 distintas enfermedades y padecimientos,
entre otros, tratar las migrañas; en California, Estados Uni-
dos, médicos han tratado y reportado más de 300 mil casos
con cannabis; retrasar el crecimiento tumoral, de acuerdo
con la Asociación contra el Cáncer, particularmente en los

pulmones, los pechos y el cerebro; reducir y controlar los
ataques de epilepsia; atenuar los síntomas de enfermedades
crónicas como náuseas, dolor abdominal y diarrea, entre
muchos otros; prevenir el Alzheimer.

Pese a lo anterior, en México está prohibido el uso medici-
nal de cannabis, situación que dificulta la atención de los
pacientes que podrían beneficiarse de sus derivados. Por lo
tanto, resulta fundamental que permitamos el uso medici-
nal del cannabis.

Compañeras y compañeros legisladores, la primera riqueza
es la salud. Por ende, reitero, debemos votar el presente
dictamen a favor, convencidos de que la salud representa
un derecho tan valioso como la libertad, pues sin una y otra
todo lo demás es nada. Por su atención, muchísimas gra-
cias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Terrazas. 

Saludamos a alumnos de la licenciatura en Trabajo Social
de la Universidad Autónoma del Estado de México, Uni-
dad Academia Profesional Huehuetoca, que hoy nos acom-
pañan. Sean ustedes bienvenidos.

Se informa a la asamblea que con esta intervención con-
cluye el plazo para la presentación de reservas al dictamen
a discusión.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Juan Fernando
Rubio Quiroz. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz (desde la cu-
rul): Diputada, solo con el objeto, primero, de agradecer al
diputado Zambrano, quien honró en mencionarme en su in-
tervención. Pero en honor a la verdad decir que fue una pro-
puesta y yo fui el portavoz, pero en origen de los hechos es-
ta propuesta también fue realizada por el jefe de gobierno de
la Ciudad de México, el doctor Miguel Ángel Mancera.

Y también se han hecho aportaciones de diferentes institu-
ciones, las cuales permiten que la iniciativa pueda ser for-
talecida y poder brindar resultados a los mexicanos. Mu-
chísimas gracias, presidenta.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Han quedado consignadas sus expresiones.

Este dictamen que hoy estamos conociendo fue conocido
de manera conjunta por las Comisiones Unidas de Salud y
de Justicia. La Comisión de Justicia ya fijó su posición y
fundamentó el dictamen. Por lo que hace a la Comisión de
Salud tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el dipu-
tado Elías Iñiguez, para fundamentar este dictamen.

El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía: Muy buenas
tardes, honorable asamblea. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, la Comisión de Salud siempre, desde
que inició esta legislatura, hemos tenido el compromiso de
impulsar las modificaciones legales que sean en beneficio
de todas las personas. 

Cabe aclarar que este dictamen no trae fines partidistas. Es-
te dictamen ha sido trabajado en conjunto con muchísimas
iniciativas de diferentes diputados y diputadas de diferen-
tes partidos políticos. 

En la Comisión de Salud, que me han dado el gran honor
de presidir, hemos procesado iniciativas y asuntos muy di-
versos, desde la definición de materias de salubridad gene-
ral hasta la situación laboral de muchos trabajadores de las
instituciones que, por cierto, les debemos mucho. 

Además, también hemos trabajado el tema de enfermeda-
des crónicas. Hemos votado a favor de los mexicanos pa-
ra que puedan tener un servicio de calidad, para que pue-
dan tener los suficientes insumos en su centro de salud o
en su hospital, para brindarles un mejor servicio de cali-
dad y de calidez. 

El compromiso de beneficiar a la mayor cantidad de per-
sonas hace que el trabajo en la comisión el día de hoy se
vea reflejado votando a favor este dictamen. Votando a fa-
vor un dictamen que aprueba el uso —sí, que quede muy
explícito— con fines médicos y científicos de los deriva-
dos de la cannabis. 

Estamos conscientes de que este es un tema que ha genera-
do muchos temores y también, por qué no decirlo, debates
muy intensos. Ello nos demuestra y nos muestra una socie-
dad más participativa, también una sociedad más exigente
con sus representantes. Además, la discusión no ha sido na-
da más nacional, hemos ido a foros y hemos estado pre-
sentes en foros internacionales. 

El avance que vamos a dar hoy, que vaya acorde con las ne-
cesidades de los pacientes que requieren de los derivados
de la cannabis. Señalo que el compromiso de la Comisión
de Salud siempre ha sido a favor de las personas más vul-
nerables que viven en México.

El dictamen establece claramente que no habrá otro uso no
permitido, solamente los dos usos que hemos mencionado
los que me antecedieron y un servidor. Consideramos que
la minuta del Senado que se aprueba en este dictamen pue-
de mejorarse, hay algunas discrepancias técnicas sobre la
definición de algunas sustancias, pero en caso de no corre-
girse pueden ser sujetas a observaciones por parte de los
organismos encargados de la supervisión que manejan es-
tos estupefacientes. Refrendo una vez más que la Comisión
de Salud sacó este dictamen a favor, porque el compromi-
so sigue siendo con los mexicanos. 

Compañeras y compañeros diputados, espero que cuando
estemos votando el presupuesto de egresos, no le recorte-
mos un peso para que se investigue más sobre el uso de la
cannabis, que no le recortemos para que realmente se lleve
a cabo el uso de la cannabis para la investigación en las
universidades tan importantes de nuestro país.

Por eso yo el voto en lo personal iré a favor, pero también
estoy convencido que necesitamos debates más profundos
para que no se recorte en salud, para que el tema de la can-
nabis tenga más dinero para la prevención de las adiccio-
nes, también para que no recortemos los más de 25 mil mi-
llones que van en tres años.

Compañeras y compañeros, concluyo diciéndoles que un
pueblo que tiene salud es un pueblo con futuro, un pueblo
que tiene salud es un pueblo que va a dar resultados. Gra-
cias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Está a discusión en lo general. De conformidad
con el artículo 104, numeral 1, fracción V, esta Presidencia
informa que se han registrado para la discusión en lo gene-
ral diversos diputados. Para hablar a favor del dictamen,
tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, el diputado
Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso,
presidenta. Si alguien viniera aquí a decir hoy que esta es
una reforma insuficiente, que este es un cambio en la le-
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gislación nacional que se queda incompleto, no estaría fal-
tando a la verdad, pero no es el mensaje que hoy se mere-
ce el pueblo de México sobre lo que está aprobando esta
Cámara de Diputados y que ya fue aprobado en el Senado;
porque lo que hoy está haciendo la Cámara de Diputados
—como pocas veces lo hacemos— es mandarle un mensa-
je a cientos, a miles, a millones de personas que tienen una
expectativa de nosotros. 

Me refiero a los académicos que han hecho investigación
sobre el tema y que le han dedicado una parte de su vida a
documentar con evidencia el sustento de lo que hoy esta-
mos votando. Me refiero a los activistas que han luchado
contra el muro del prohibicionismo que es un prejuicio
que le ha costado a este país vida, que le ha costado dine-
ro y que le ha costado un irreparable daño a pacientes, a
niños, a niñas que han sufrido de epilepsia y que pudieron
haber sido tratados de una mejor manera si hubiéramos
actuado antes.

Me refiero también a un conjunto de personas que dramá-
ticamente decidimos no ver cuando legislamos. Hoy van a
dormir en las prisiones de México al menos 50 mil jóvenes
que están ahí encerrados por ser jóvenes y por ser pobres y
no por ser consumidores de marihuana. 

Están encerrados porque no tuvieron para sobornar al poli-
cía que los detuvo, porque no tuvieron para pagar una fian-
za, porque no tuvieron para tramitar un amparo, porque no
tuvieron una relación política que los salvara del daño que
el prejuicio sobre el uso de la marihuana les está haciendo
a sus vidas. A esos jóvenes les decimos hoy: en el Congre-
so hay representantes de ustedes, aunque les hayan cance-
lado también el derecho humano a votar, que deberían de
tener aun en prisión, como muchos otros derechos.

Hay gente que los representa, hay gente que se preocupa
por ustedes y que entiende que México es lo que es esta
Cámara de Diputados, pero México también es ellos. Mé-
xico es la incapacidad del Estado mexicano para lidiar con
un problema tan grave como este a partir de la evidencia. 

Vamos a votar a favor porque hoy se dignifica esta Cáma-
ra de Diputados porque está legislando con evidencia. Mu-
chas gracias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Para hablar en pro del dictamen tiene el uso de
la palabra, por tres minutos, el diputado Vidal Llerenas
Morales.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con el permiso de
la presidencia. Quisiera pedirle a la presidencia un minu-
to más.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Concedido.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias. Hoy es un
día con un sentimiento agridulce. Por un lado, se aprueba
por primera vez un mecanismo que permite que las perso-
nas se puedan beneficiar de una planta que por razones que
tienen que ver con la Guerra Fría, que tiene que ver con la
represión en Estados Unidos en los años sesenta, ha sufri-
do una persecución que no corresponde con los daños y los
riesgos que esta planta genera en la población.

Y gracias a esta reforma y en los términos que se ha apro-
bado o que se está aprobando, va a beneficiar a muchas
personas que van a poder mejorar su situación, que van a
poder sanar o van a poder tener un medicamento con fines
terapéuticos de un mal que solamente con la cannabis pue-
de ser atenuado. En ese sentido es importante.

Habría que decir que lo que estamos votando es una minu-
ta del Senado que se deriva de las iniciativas del presiden-
te Peña, que presenta después de que regresa de la Asam-
blea Extraordinaria de Naciones Unidas para las Drogas.

El presidente presenta dos propuestas: la primera es descri-
minalizar el consumo de la marihuana. La marihuana en
México está criminalizado su consumo, en virtud de que la
posesión del mismo está penalizado; arriba de cinco gra-
mos una persona tiene que ser enviada al ministerio públi-
co, y puede ir a prisión.

Nosotros calculamos que alrededor de 100 mil personas
son presentadas ante un ministerio público por esta razón.
Es un enorme desperdicio de recursos y es una causa gra-
ve de criminalización.

La propuesta del presidente Peña acertaba en la necesidad
de efectivamente descriminalizar el consumo de marihua-
na. Por desgracia las iniciativas progresistas del presidente
no son apoyadas por su propio partido, y hoy no estamos
discutiendo esa pieza de legislación.

Estamos discutiendo la segunda parte de la iniciativa del
presidente que tiene que ver con permitir en algunos casos,
que ciertos extractos de la cannabis que tienen un compo-
nente activo muy bajo, puedan ser utilizados con fines mé-
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dicos, y que pueda haber una producción nacional para estos
fines, y que pueda haber entonces, también investigación.

Esto es importante para los pacientes; esto es importante
para las familias; esto puede generar también una industria
interesante en términos médicos en donde pueda haber pa-
tentes mexicanas, puede haber investigación y puede haber
desarrollo. Esto también no hay que perderlo como punto
de vista.

Sin embargo, el camino aún es importante. El paso que hoy
damos en términos de mejorar la política de drogas del 
país aún es muy pequeño. Seguimos pensando que todas
las personas que consumen marihuana son adictos y no es
así. Seguimos pensando que los tenemos que criminalizar
y castigar, que tenemos que hacer exámenes de control de
drogas para una persona que va a trabajar o que va a aspi-
rar a un cargo público.

Seguimos pensando que podemos ganar la guerra de las
drogas prohibiendo este tipo de sustancias. Seguimos pen-
sando que lo que no necesitamos son políticas que reduz-
can los riesgos y los daños de la población dado que exis-
ten las drogas.

No vamos a ganar la guerra contra las drogas. Es una gue-
rra que perdemos todos los días, que nos cuesta posibilida-
des de tener una mejor atención médica, que nos cuesta jó-
venes en las cárceles, que nos cuesta la enorme cantidad de
muertos que pone este país ante el enorme despropósito
que tiene la humanidad de pensar que las drogas, todas, las
que sean, las que un día el señor Nixon determinó que eran
así, sean prohibidas de esta manera.

Ojalá esto sirva para repensar estas políticas, para analizar
cada una de las sustancias y ver cómo efectivamente vamos
a tener políticas de prevención adecuadas, que vamos a
considerar como personas con derechos y personas que
pueden realizar todas las actividades, no como delincuen-
tes a personas que consumen ciertas sustancias.

Tenemos que cambiar el paradigma. Ojalá este sea el pri-
mer paso. Es un paso realmente pequeño, y lo sorprenden-
te es que incluso en este primer paso hay quien sus prejui-
cios y su conciencia no le deja avanzar aún más.

Qué bueno que este dictamen va a ser votado hoy. Qué bue-
no por los niños, por las familias que se van a ver benefi-
ciadas, pero esto es, no nos confundamos, no es lo que que-
remos. Lo que queremos es reformar las políticas de drogas

de este país y del mundo para que sean razonables y pon-
gan al ser humano, al ciudadano, como el principal objeti-
vo. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Llerenas. Para hablar a fa-
vor del dictamen tiene el uso de la palabra el diputado
Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamentario
del PRD.

Y aprovecho para saludar a alumnos del Tecnológico de
los Reyes, Michoacán, quienes fueron invitados a este sa-
lón de pleno precisamente por el diputado Guadalupe
Hernández Alcalá, quien ahorita hace uso de la palabra.
Sean ustedes bienvenidos.

El diputado José Guadalupe Hernández Alcalá: Buenas
tardes, compañeras diputadas y compañeros diputados. Con
su venia, diputada presidenta. Por supuesto reitero mi salu-
do a mis paisanos del Tecnológico de los Reyes, Michoacán.

Nuestro grupo parlamentario votará a favor de este dicta-
men no sólo porque forma parte de una lucha histórica del
PRD desde hace muchos años, sino porque se trata también
de un tema humanitario que requiere nuestra absoluta soli-
daridad y todo nuestro apoyo.

Nosotros sabemos que hay muchas familias que están su-
friendo porque necesitan con urgencia acceder a medica-
mentos hechos a base de cannabis. Y estamos conscientes
de que tienen cifradas sus esperanzas en el trabajo que lo-
gremos concretar aquí en esta Cámara el día de hoy. Y eso,
por supuesto, les va a permitir acceder con mayor facilidad
a los tratamientos y logrará darles mejor calidad de vida.

Las reformas a la Ley General de Salud y al Código Pe-
nal Federal, que estamos a punto de aprobar, van a lograr
la despenalización del cultivo del cannabis cuando se tra-
te con fines terapéuticos, científicos y medicinales. Y por
supuesto también contará con la autorización del Ejecuti-
vo federal.

También lograremos que nuestro país esté en la posibilidad
de importar y producir medicamentos para apalear enfer-
medades, como ya se ha dicho aquí, el cáncer, el alzhéimer,
la esclerosis múltiple, la epilepsia refractaria, y muchas
otras patologías.

Esta reforma representará sin duda una de las reformas más
importantes que van a marcar la historia de esta legislatu-
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ra, porque está cumpliendo con una deuda histórica que te-
nemos con las y con los mexicanos.

Pero esta legislatura, nosotros, los diputados federales de-
bemos darle seguimiento a los transitorios que son muy
importantes; entre ellos destaco el tercero, que habla de la
investigación médica y que abre la puerta para conocer
otras propiedades más importantes de la cannabis o de la
marihuana.

El cuarto, donde se contempla que la Secretaría de Salud
tiene 180 días para armonizar los reglamentos y la nor-
matividad para el uso del tetrahidrocannabinol, es decir,
de la marihuana para usos terapéuticos. Es cuanto, dipu-
tada presidenta. Gracias, compañeros diputados, compa-
ñeras diputadas.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Guadalupe Hernández Alca-
lá. Para hablar también a favor del dictamen, tiene el uso
de la palabra la diputada Leticia Amparano Gámez, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

La diputada Leticia Amparano Gámez: Con su permiso,
señora presidenta. Compañeros, compañeras legisladoras.
Sí, hoy es un día muy especial en la Cámara, en esta Cá-
mara, puesto que por fin estamos trabajando en el dictamen
que hoy precisamente debemos de apoyar en positivo, en el
uso terapéutico y en el uso científico de investigación de la
cannabis.

El día de hoy por fin lo discutimos y empezamos comen-
tándoles que siempre el Grupo Parlamentario de Acción
Nacional ha estado a favor, a favor de los miles de niños
que necesitan mejorar su calidad de vida, siempre dispues-
tos a aceptar que las familias necesitan este medicamento
como paliativo para ofrecer y garantizar precisamente que
dejen de sufrir, de que no se trabaje el estigma del dolor pa-
ra estos niños.

La reforma que aprobamos se impulsará también la investi-
gación científica de las sustancias que se pueden extraer de
la cannabis. Nuestro país se pondrá a la altura de muchos
otros en los cuales ya se realiza este tipo de investigación, y
que han avanzado en la investigación científica, uso de las
moléculas más efectivas y con mayor potencia farmacológi-
ca de la cannabis y sus propiedades terapéuticas.

Hoy se plantea la posibilidad de contar con nuevos medi-
camentos para atender enfermedades, como la esclerosis

múltiple, la náusea, el vómito, el síndrome de Tourette, el
dolor crónico y el glaucoma, entre muchas otras.

Su futuro como medicamento, estamos conscientes, es pa-
liativo, atenuará el dolor y no podemos negarnos a esa al-
ternativa precisamente paliativa, una alternativa que mejo-
rará sin lugar a dudas es a conllevar el dolor de una manera
diferente.

Siempre nosotros vamos a trabajar en la idea de que se tra-
baja en pro de la salud, de nuestros niños y de las personas
que padecen las anteriores enfermedades.

Debe quedar muy claro que Acción Nacional votará a fa-
vor. Sí, a favor. Pero también haciendo referencia que el cá-
ñamo, el uso principal es de uso industrial. Que quede bien
claro también que tal vez, o debe quedar, no tal vez, debe
quedar en otro uso, en el uso industrial. Que quede muy cla-
ro que la regulación de los cultivos también podíamos o po-
demos haberlo sacado con un chaleco a la medida.

Me da la oportunidad también de comentarles y de pregun-
tarles y de retar al diputado del PRI que anteriormente dijo
que debemos legalizar o de abrir, liberar en todos los sen-
tidos el uso de la marihuana. México no está listo, tan solo
el sistema de salud pública veámoslo, por favor, ni siquie-
ra México tiene una cama para atender a un joven que va a
buscar la rehabilitación, la desintoxicación en la adicción
con la marihuana.

Si queremos de veras impulsar esas políticas públicas de
altura, que nos ponga al nivel de otros países, busquemos
la respuesta a las adicciones y, para nuestros jóvenes que
quieren y necesitan el apoyo de la rehabilitación, empece-
mos por ahí, empecemos en la actualidad a brindar cama, a
brindar alternativas que disminuyan y que permitan que
miles de jóvenes en nuestra nación, donde se esté incre-
mentando principalmente el problema de la adicción, le de-
mos esa atención y elevemos y trabajemos en su calidad de
vida. Muchas gracias, compañeros.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Amparano. Para hablar
también a favor del dictamen en esta etapa de discusión,
tiene el uso de la palabra el diputado Jonadab Martínez
García, por parte del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

El diputado Jonadab Martínez García: Muy buenas
tardes. Con su venia, diputada presidenta. Mucho se ha

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados380



dicho de estas iniciativas, de esta minuta y de este dic-
tamen, sin embargo, creo que es digno reconocer y
quiero contextualizar.

Hace aproximadamente dos años conocí a Grace, a Raúl su
papá; conocí a Mariane, Brenda su mamá, quienes me pla-
ticaron el problema que padecían sus hijos, no solamente
de salud, sino jurídico en nuestro país.

Presenté una iniciativa que, según la investigación que hi-
ce del acervo legislativo, es la primera iniciativa en este te-
ma, en esta legislatura, con fecha 19 de noviembre de
2015, 19 de noviembre de 2015, dos meses después del ini-
cio de esta legislatura, de la cual somos parte, y es lamen-
table, de alguna manera personal y con todo el respeto, que
esta iniciativa no se haya discutido, no se haya analizado y
ni siquiera se haya tomado en cuenta en este dictamen, el
cual seguramente vamos a aprobar el día de hoy.

Y así como esta iniciativa hubo muchas más, de diversos
grupos parlamentarios, que no fueron tomadas en cuenta en
este dictamen, y quiero subrayar, porque esta minuta se
elaboró en el Senado en cuatro meses, tomando como refe-
rencia noviembre que presentó el presidente de nuestro 
país esta iniciativa y la cual fue dictaminada y hoy estamos
discutiendo y seguramente vamos a aprobar.

Dejo este anuncio, porque así como este tema hay otros
más que urgen en nuestro país y que por una excusa o
por una razón se postergan y que seguramente pueden
salir más presurosos.

Esta iniciativa o este dictamen que estamos discutiendo
también revela una teoría que ha estado, pronunciado mi
compañero diputado federal Jorge Álvarez Maynez, de le-
gislar con evidencia.

Este dictamen responde a ese tipo de legislación que debe-
mos procurar en esta Cámara de Diputados, que todo sea
en base a estudios técnicos y científicos y no a ocurrencias
y no a espontaneidades.

El dictamen que hoy discutimos encuadra perfectamente el
consumo de la cannabis exclusivamente para uso medici-
nal. No quisiera abundar más, porque mis compañeros que
me han antecedido han detallado, precisamente, todos los
beneficios que tendrá para muchas familias, especialmente
para niños en nuestro país.

Quiero saludar desde esta tribuna y agradecer todo el apo-
yo de los padres, de las madres, de las familias, de los or-
ganismos de la sociedad civil que han impulsado este tema
sin colores y sin partidos.

Hoy debemos de celebrar que hubo coincidencia en este
tema, que deberá mejorar la salud de muchos niños y mu-
chas niñas en nuestro país. Es cuanto, diputada presidenta.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Gracias, diputado Jonadab Martínez García. Para
hablar a favor tiene el uso de la palabra el diputado Jorge
Triana Tena, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, dipu-
tada presidenta. El dictamen que presentan las Comisiones
Unidas de Justicia y de Salud propone otorgar a la Secreta-
ría de Salud la ejecución de políticas que regulen el uso
medicinal de los derivados del cannabis, además de esta-
blecer en el Código Penal no sancionar puniblemente la
siembra, el cultivo, la cosecha de plantas de marihuana
cuando estas actividades se lleven a cabo con fines médi-
cos y científicos.

Sin embargo, la iniciativa de origen fue presentada por el
Ejecutivo federal en el año del 2016 ante el Senado de la
República y tenía tres objetivos primordiales: el primero,
consistente en autorizar el uso de medicamentos elabora-
dos a base de marihuana y/o sus derivados; el segundo, la
elaboración de dichos medicamentos con extractos de la
cannabis cumpliendo con requisitos rigurosos de controles
sanitarios; y el último, que se está quedando fuera, es el de
no criminalizar el consumo de la marihuana.

En este tenor considero que la discusión de la iniciativa en
el Senado modificó el espíritu y el sentido original de la
propuesta del presidente de la República.

Ahora contamos con un proyecto que quedó descafeinado.
Una propuesta que en la práctica se reduce a la autoriza-
ción para la elaboración de medicamentos y el estableci-
miento de políticas públicas cuando el tema va mucho más
allá. Es un avance muy importante pero de ninguna mane-
ra podemos considerarlo como suficiente.

En este sentido, es necesario que este órgano legislativo
abra de nueva cuenta, en algún momento, el tema para que
se establezcan reglas claras para el uso de la marihuana.
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Ya en el año 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción se pronunció y amparó su uso, además de su siembra
y su consumo personal.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, Cofepris, en 2016 señaló que se recibieron
más de 300 solicitudes para el uso de la marihuana, y en-
tre estas, también se solicitaron para instalar laboratorios
para su construcción.

De igual forma, 138 permisos para la importación de me-
dicamentos que permitieron mejorar o paliar síntomas de
pacientes con enfermedades, medicamentos específicos
con derivados de la marihuana.

Cuando el Estado suplanta restricciones a los derechos in-
dividuales se genera algo que se llama mercado negro y pa-
ra efecto de los narcóticos el mercado negro se llama nar-
cotráfico, y el narcotráfico trae crimen organizado,
secuestros; trae muerte.

Existen diversas iniciativas para despenalizar la marihua-
na en sus diversas modalidades. Hay propuestas presenta-
das por la sociedad civil. De hecho, fueron 14 las inicia-
tivas que se conjuntaron en un solo dictamen para lo que
votaremos el día de hoy: la autorización del uso medici-
nal y terapéutico.

Así, un consumo médico despenalizado, que tiene su ori-
gen en un sembradío especial para este fin no viene sien-
do suficiente para regular los efectos de este mercado ne-
gro, ya que la dosis al consumidor siempre llegará de una
actividad ilegal sustentada en la comisión de un delito. Es
un gran avance, pero desde un punto de vista muy perso-
nal es insuficiente.

Estamos despenalizando el origen y parcialmente un con-
sumo, dejando sin regular otro tipo de consumos. En este
contexto, es importante destacar que el principio de exacta
aplicación de la ley, el principio de taxatividad, nos obliga
a crear normas claras en que el contenido del tipo penal de-
be ser concreto y unívoco para evitar diversas interpreta-
ciones de la voluntad o el espíritu del legislador.

Por ello, la descripción típica no debe ser vaga ni impreci-
sa ni abierta o amplia para permitir arbitrariedades. Bien-
venido el dictamen que vamos a votar el día de hoy, con las
ambigüedades que pudiera llegar a contener; pero falta
mucho por avanzar para poder garantizar el pleno respeto a

la vida, a la libertad y a la propiedad de los ciudadanos me-
xicanos. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Gracias, diputado Triana Tena. Se instruye a la Se-
cretaría que consulte a la asamblea, en votación económica,
si se autoriza la participación en tribuna de un orador más
para que el asunto se considere suficientemente discutido.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Se con-
sulta a la asamblea, en votación económica, si se autoriza
la participación en tribuna de un orador más y que el
asunto se considere suficientemente discutido. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se autoriza el uso de la palabra. Tiene el uso de
la palabra, la diputada Sofía González Torres, para hablar a
favor del dictamen.

La diputada Sofía González Torres: Muchas gracias,
presidenta, y sobre todo muchas gracias a mis compañeros
por apoyarme a hablar acerca de este tema aquí arriba, que
es un tema trascendental para este país y es un tema sobre
todo muy importante para un grupo de legisladores que es-
tamos aquí, jóvenes.

Este es un tema de vanguardia, este es un tema moderno y
este es un tema, además, que va a poner a México a la van-
guardia de la ciencia, a la vanguardia de la salud y a la van-
guardia de la conservación de derechos humanos de todos
nuestros ciudadanos.

Es de gran ayuda el ámbito medicinal con la marihuana, los
resultados siempre han sido favorables para atender enfer-
medades raras y complejas, así como a auxiliar a los pa-
cientes que tienen estos tratamientos.

En nuestro país vecino del norte se han adoptado de mane-
ra legal ya, el cultivo, la venta, el consumo, tanto para uso
medicinal y en algunos incluso para uso lúdico, el ejemplo
de esto está en el estado de Colorado, en donde la aproba-
ción del uso medicinal, solamente el medicinal de la mari-
huana, ha vendido en 2014 cerca de 385 millones de dóla-
res, esto generó 10 mil empleos y para 2015 se vendieron
408 millones, dejando una derrama económica en las arcas

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados382



fiscales de entre 12 y 10 millones de dólares anuales, y aquí
solo estoy hablando del uso medicinal, no estoy hablando
ni siquiera del uso recreativo.

Las modificaciones en estos dos ordenamientos sin duda
tienen un impacto trascendente en los mexicanos. Hay pa-
sos muy importantes y este es el inicio de una política pú-
blica adaptada al siglo XXI, pero sin embargo tenemos que
seguir avanzando para que este tema pueda abrir las puer-
tas a otros usos de la marihuana, esto tendrá un impacto po-
sitivo en una materia económica, laboral, social y cultural.

Como pueden ver, compañeros, lo que estamos votando
aquí no solo es la legalización de la marihuana para su uso
medicinal, sino también el inicio de un camino hacia una
política pública visionaria que permita un uso también, in-
cluso, recreativo de esta planta.

México es un país joven que necesita leyes adaptadas a la
realidad que estamos viviendo. Llegó el momento en el que
se enfrente el reto y nos coloquemos a la altura de otros
países del mundo que han sabido aprovechar esta oportuni-
dad de evolucionar y sacarle todo el provecho posible.

Felicito a los diputados presidentes de las Comisiones de
Salud y de Justicia, al diputado Elías y al diputado Álvaro
Ibarra y a su equipo técnico por la gran labor que tuvieron
al sacar este tema tan importante para nuestro país y para
todas las familias que estuvieron rogando, que estuvieron
implorando el uso medicinal de esta planta para el trata-
miento y la recuperación de sus seres queridos.

El Grupo Parlamentario de mi partido va a votar a favor del
dictamen. Legalizar la marihuana para uso medicinal nos
va a permitir obtener en primer tiempo los indicadores ne-
cesarios para crear mejores políticas públicas que nos van
a llevar quizá, algún día, a legalizar completamente el uso
de cannabis de manera medicinal, recreativa, libre consu-
mo y así, además, podemos abonar por los derechos huma-
nos de los ciudadanos para que cada quien pueda consumir
y pueda hacer con su cuerpo lo que cada quien decida. Mu-
chas gracias, compañeros. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Sofía González Torres. 

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes asuntos.

En tratándose de la Ley General de Salud, artículo 235 Bis
por la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa; 235 Bis,
237, 245 y 290 de la Ley General de Salud por el diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn; 245, Ley General de Salud, dipu-
tado Jesús Antonio López Rodríguez; 245 de ese mismo or-
denamiento, diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya.

Por el Código Penal Federal, artículo 198, supresión del úl-
timo párrafo, por el diputado Joaquín Jesús Díaz Mena; y
198 también por el diputado Juan Pablo Piña Kurczyn.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el siste-
ma electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Algún
diputado o diputada que falte por emitir su voto. Ciérrese
el sistema electrónico de votación.  De viva voz.

La diputada María Eloisa Talavera Hernández (desde
la curul): A favor.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Señora
presidenta, se emitieron 371 votos a favor, 9 abstenciones
y 7 votos en contra. Hay más votos de viva voz.

La diputada Ximena Tamariz García (desde la curul):
Abstención.

El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lillian Zepahua García (desde la curul): A
favor.

La diputada Gabriela Ramírez Ramos (desde la curul):
Abstención.
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El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: ¿Algún
otro diputado o diputada? Señora presidenta, se emitieron
374 votos a favor, 7 en contra y 11 abstenciones.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, secretario. Aprobado en lo general
y en lo particular en los artículos no reservados por 374
votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene el uso de la palabra por tres
minutos, la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario de Acción Nacional para presen-
tar reservas al artículo 235 Bis de la Ley General de Salud.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: Con
su permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros
legisladores, en Acción Nacional creemos firmemente que
desde el servicio público y la política se debe buscar en to-
do momento evitar el dolor evitable.

Esta convicción nos motiva el día de hoy a votar a favor de
este dictamen solidarizados con el dolor de los padres de
familia, de niños enfermos y de pacientes que encuentran
en la cannabis alivio a su dolor.

Pero también porque creemos que debemos evitar el dolor
evitable, el día de hoy de forma responsable presentamos
esta reserva buscando evitar el dolor que puede desencade-
narse en muchas familias si el gobierno no implementa de
manera adecuada esta reforma.

Nuestra propuesta busca perfeccionar el dictamen dando
más herramientas a la Secretaría de Salud para que pueda
cumplir con la responsabilidad que se le asigna, permitién-
dole coordinarse con las dependencias y entidades que re-
quiera para regular y ejecutar políticas públicas para el uso
medicinal de cannabis.

No podemos ser ilusos de creer que la Secretaría de Salud
por sí sola podrá regular e investigar en un tema que tiene
aristas que pueden convertirse en un riesgo en sí mismo pa-
ra la salud y que está relacionado directamente con un pro-
blema de salud pública como lo son las adicciones.

Nuestra reserva también hace énfasis en la responsabilidad
de hacer investigación para la salud con respecto a los de-
rivados farmacológicos de la cannabis. Es fundamental que
se lleve a cabo con toda profundidad esta investigación y

que de ella se desprenda el logro del objetivo de esta refor-
ma, mejorar la calidad de vida de los pacientes.

La decisión que hoy se toma debe ser evaluada de forma
integral a lo largo del tiempo, para tener la seguridad de
que es una política que favorece a la salud de los mexica-
nos. Por eso proponemos también que la Secretaría de Sa-
lud debería llevar a cabo una evaluación integral de forma
anual sobre los resultados de esta política pública, y enviar
en marzo de cada año un informe al Congreso de la Unión
para su conocimiento y análisis.

Finalmente proponemos que se elimine del dictamen la
atribución de la Secretaría de Salud de normar la produc-
ción de cannabis, ya que en otra reserva que presentará
nuestro grupo parlamentario al artículo 198 del Código Pe-
nal Federal se propone que la producción deberá estar nor-
mada en una ley que, para tal efecto, expida el Congreso de
la Unión.

Dada las condiciones en las que hoy se encuentra nuestro
país en la materia, no podemos esperar ni confiar a la Se-
cretaría de Salud la vigilancia sobre la producción del can-
nabis, es en verdad un despropósito.

Compañeras y compañeros legisladores, y ya termino, so-
lidaridad, respeto a la eminente dignidad de la persona hu-
mana y la búsqueda del bien común son los valores que
hoy nos mueven en dos sentidos: en votar a favor del dic-
tamen y en señalar a través de nuestras reservas las debili-
dades que en él encontramos.

Con responsabilidad proponemos un marco legal eficaz y
pertinente, que elimine toda discrecionalidad para alcanzar
los objetivos de que el uso terapéutico del cannabis pueda
coadyuvar en el tratamiento de las enfermedades que en-
frentan miles de personas en nuestro país. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Lizárraga. Consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se admite a
discusión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en los términos del dictamen.

Se informa a la asamblea que se retira la propuesta de mo-
dificación a la Ley General de Salud, artículos 235 Bis,
237, 245 y 290, presentada por el diputado Juan Pablo Pi-
ña Kurczyn, así como la reserva al Código… ¿No se reti-
ra? El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn no retira sus pro-
puestas de modificaciones, simplemente pide que se
consulte a la asamblea, en votación económica.

Estamos hablando del artículo 235 Bis, 237, 245 y 290 de
la Ley General de Salud, y 198 del Código Penal Federal.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Se consul-
ta en forma económica, si es de admitirse la discusión. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en los términos del dictamen.

Tiene la palabra, por tres minutos, el diputado Jesús Anto-
nio López Rodríguez, para presentar propuestas de modifi-
cación al artículo 245 de la Ley General de Salud.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez: Gracias.
Con su venia, presidenta. Compañeras y compañeros
diputados. El día de hoy esta soberanía deberá considerar
tomar los siguientes argumentos de reserva al dictamen a
discusión, para alcanzar la meta de dar un uso medicinal
de la cannabis.

No debemos perder de vista que en realidad no existen es-
calas de experiencia suficientes que demuestren los benefi-
cios del uso medicinal y que superen los riesgos que en-
frentan los pacientes.

Es decir, la planta de la mariguana contiene más de 100
cannabinoides, que son químicos relacionados al compo-
nente delta-9-tetrahidrocannabinol, la sustancia psicoacti-
va principal de la mariguana que altera la claridad mental.

Si se deja el tetrahidrocannabinol en dos grupos como to-
dos sus isómeros, la autoridad administrativa, la Cofepris,
no podrá saber a qué controles se debe sujetar un medica-
mento en algún grupo en particular, ya que al integrar a la
planta o vegetal, no se está clasificando la sustancia tetra-
hidrocannabinol.

El dictamen acepta que la planta de cannabis con concen-
traciones menores al uno por ciento de tetrahidrocannabi-
nol, tiene mayor valor terapéutico y menor riesgo para la
salud, de acuerdo con lo que se establece en la fracción IV
del artículo 245.

Lo anterior, sin contar que el colocar sustancias con con-
centración de tetrahidrocannabinol menor al uno por cien-
to en el grupo cuatro de sustancias controladas, lo cual
atenta al Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971.
Es una incongruencia técnica, si México coloca el tetrahi-
drocannabinol en el grupo cuatro, estaría incumpliendo di-
cho convenio. Por eso solicitamos esa corrección técnica,
porque debe estar en el grupo dos.

Como médico internista, tengo los argumentos suficien-
tes para que las justificaciones contenidas en el dicta-
men, en donde se analiza la reforma de la fracción II del
artículo 245 de la Ley General de Salud no sean proce-
dentes. Me siento comprometido en recordarles que
existen medicamentos para tratamiento y control de las
enfermedades y padecimientos.

El uso de los cannabinoides podrían resultar negativos pa-
ra el sistema nervioso central en menores de 18 años, cuan-
do se producen los ajustes finales del crecimiento de dis-
tintos sectores del sistema nervioso.

Hoy he escuchado que es un día histórico y trascendental.
No tengo duda que será de utilidad el uso de los derivados
de la mariguana para uso médico y científico, por eso vo-
tamos a favor. Pero quiero aclarar que no cura ninguna en-
fermedad, sin embargo es importante proporcionar una al-
ternativa más de tratamiento a quien lo necesite.

Pero histórico sería que, aparte de aprobarlo, impidiéramos
desde esta soberanía la disminución del presupuesto en sa-
lud que en los últimos años oscila por más de 30 mil mi-
llones de pesos. Eso sí sería histórico, que los trabajadores
de la informalidad aproximadamente más de 70 mil traba-
jadores en el país, fueran formales.
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Y agradezco a esta soberanía el apoyo al punto de acuer-
do que en su momento presentamos y que presentaron
todos los grupos parlamentarios. Que busquemos cómo
haya una infraestructura en salud acorde a nuestro país
y que exista el medicamento necesario para todos los
mexicanos. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Jesús Antonio López Rodrí-
guez. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en los términos del dictamen.

Tiene el uso de la palabra, por tres minutos, el diputado
Víctor Ernesto Ibarra Montoya, para presentar a discu-
sión propuesta de reserva al artículo 245 de la Ley Ge-
neral de Salud.

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya: Muy bue-
nas tardes, mi diputada presidente. Amigas y amigos dipu-
tados, en Acción Nacional, como lo hemos manifestado,
votamos a favor en lo general, en el uso de enfermedades
con el uso medicinal y en el científico.

Como doctor sé que cura los síntomas de enfermedades,
como crisis convulsivas, como Parkinson, o como enfer-
medades como cáncer con dolor muy intenso. Pero en don-
de estamos en contra, en el 245, es en el uso del cáñamo in-
dustrial. Que quede muy claro que no hay un valor
terapéutico en el tema del cáñamo.

Pero bien, yo les pregunto, amigas y amigos ¿estos delin-
cuentes que hoy son narcotraficantes van a ser empresa-
rios? porque van a poder industrializar, van a poder sem-
brar y van a poder, en su momento, ya no ser
narcotraficantes, sino empresarios.

Hace un momento escuché a unos diputados decir que
quieren liberar la marihuana o quieren aumentar el grama-

je. La verdad, en lugar de estar previniendo y evitando el
uso y consumo de drogas las quieren fomentar.

Yo les pregunto a los miles de padres de familia qué pre-
fieren saber, si sus hijos de nueve, de 10, de 11 años, por-
que no nos tapemos los ojos, sabemos que en las escuelas
niños de quinto, de sexto año de primaria, de preparatoria,
consumen drogas y la única forma de saber si tu hijo con-
sume drogas es hacer un examen toxicológico.

Así que yo, padres de familia, yo los invito a que le hagan
a sus hijos un examen y van a ver que se van a dar cuenta
que muchos de ellos consumen drogas.

Yo prefiero saber si mi hijo consume drogas a los nueve, 10
años y no consuma drogas por cuatro, cinco, 10 años y no
darnos cuenta. Hay que prevenir el uso y consumo de dro-
gas y les quiero comentar: no tenemos una autoridad con-
fiable para que controle el uso industrial.

Así que amigas y amigos diputados, confío en que votemos
esto, pero en contra de la comercialización o de la indus-
trialización. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Víctor Ernesto Ibarra. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admite a discusión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desecha y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

Para presentar propuesta de modificación al Código Penal
Federal, artículo 198, supresión del último párrafo, tiene el
uso de la palabra el diputado Joaquín Díaz Mena, por tres
minutos.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena: Con su permiso,
señora presidenta. Compañeras y compañeros diputados.
La postura del PAN es muy clara, estamos totalmente a fa-
vor de la utilización legal de la marihuana con fines médi-
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cos y científicos, pero en contra del cultivo y comerciali-
zación en México.

Apoyamos de manera solidaria a las familias que a diario
hacen frente a diferentes enfermedades y padecimientos, y
que con esta reforma podrán tener acceso a los medica-
mentos que alivien el sufrimiento de sus seres queridos.
Podemos atenderlos a ellos sin poner en mayor riesgo a la
mayoría de la población.

Nos genera desconfianza la incapacidad de control del go-
bierno federal, a través de la Secretaría de Salud y la Cofe-
pris, para acotar la siembra y cosecha, cuando ni siquiera
pueden vigilar eficazmente hospitales y restaurantes.

Con esta reserva proponemos suprimir el último párrafo
del artículo 198 del Código Penal que viene en el dictamen,
para que no se pueda cultivar legalmente en nuestro país. Y
en cambio, el PAN propone que se importe la sustancia
THC y derivados de la cannabis para fabricar los medica-
mentos, como ya lo hacen las farmacéuticas con medica-
mentos que requieren morfina y heroína.

Hay una incapacidad demostrada en las instituciones de
México para asumir las tareas de vigilancia en actividades
ilícitas. Tenemos una debilidad institucional. Ejemplos hay
muchos, pero quiero darles uno con un tema que no tiene
que ver con la droga, con la Conapesca.

Hace algunos años el pepino de mar tenía prohibida su cap-
tura. Un empresario consiguió un permiso para capturarlo
para investigación y con ese permiso en muchos puertos se
pusieron de manera furtiva a capturarlo. Cuando agarraban
un cargamento de pepino de mar ilegal aparecía aquel per-
miso para liberar ese cargamento con el argumento de que
era autorizado para investigación científica.

Compañeras y compañeros, no corramos el riesgo de que
esto suceda con la marihuana y propiciemos que muchos
cultivos ilegales consigan disfrazarse y liberen a delin-
cuentes con permisos falsos.

En Estados Unidos ya se cultiva la planta, pero cada una
tiene un chip de GPS para ser monitoreada hasta su desti-
no final. Hoy les pido que reflexionemos, no solo como le-
gisladores, sino como padres de familia. Si votamos el dic-
tamen en sus términos caeríamos en un error histórico.

Si hoy legislamos de manera responsable por los miles de
enfermos que necesitan los medicamentos tenemos que ser

responsables también con la mayoría de la población, con
millones de jóvenes que van a tener un mayor acceso a la
droga, si podemos hoy pasar este dictamen en sus términos.
Dicen por ahí que el bien mal hecho es peor que el mal en
sí mismo.

Hoy los diputados del PAN estamos colaborando con la so-
lución de un problema, pero no queremos ser juzgados por
la historia de no haber advertido en este Congreso que es-
tamos cometiendo un error, permitir el cultivo de marigua-
na en México, con un gobierno con instituciones ineficien-
tes y plagadas de corrupción es la ventana para que México
caiga en el caos y millones de jóvenes puedan caer en el in-
fierno de la droga.

Si es uno de nuestros hijos, que a cualquiera le puede tocar,
van a sentir arrepentimiento e impotencia de haber aproba-
do el cultivo de mariguana en México. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Joaquín Díaz Mena. Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
admite a discusión.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea, si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se reserva para su votación nominal en con-
junto en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos
235 Bis, 237, 245 y 290 de la Ley General de Salud, en los
términos del dictamen; y el artículo 198 del Código Penal
Federal en los términos del dictamen.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
nominal de los artículos reservados en términos del dicta-
men.

(Votación)
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¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Está
abierto el sistema electrónico. ¿Falta algún diputado o
diputada por emitir su voto? Ciérrese el sistema electróni-
co de votación. Se emitieron 298 votos en pro, 2 absten-
ciones y 87 votos en contra. De viva voz:

El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda (desde la curul):
A favor.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul)
A favor.

El diputado Ricardo David García Portilla (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Sergio Emilio Gómez Olivier (desde la cu-
rul): En contra.

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: ¿Falta al-
gún diputado, diputada? Se emitieron, señora presidenta,
301 votos a favor, 88 votos en contra y 2 abstenciones.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Aprobados los artículos reservados en términos
del dictamen por 301 votos. Aprobado en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud y del Código Penal Federal. Pase al Sena-
do para sus efectos constitucionales.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Saludamos con mucho gusto la presencia en este
salón de plenos del Grupo Parlamentario Interamericano
sobre Población y Desarrollo, que está hoy en la Ciudad de
México para celebrar su congreso, y saludo particularmen-
te a la diputada Ana Carolina Gallard, de Argentina; Romi-
na Pérez, de Bolivia; Carola Arraya, también de Bolivia;
Marco Núñez, de Chile; Marcela Guerrero, de Costa Rica;
Guillermo Mata, de El Salvador; Delia Bac, de Guatemala;
Ausencia Palacio, de Panamá; diputada también Carla Ri-
vera, de la Secretaría General, y Cecilia Correa, de esta Se-
cretaría General del Grupo Parlamentario Interamericano,
acompañados por la diputada Candelaria Ochoa. Sean
bienvenidos a este salón de plenos.

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Llere-
nas. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul): Sí,
con el objeto, si puede usted confirmarme el turno que le
dio a la pieza de legislación aprobada. Parece que oí que la
va a enviar al Senado, cuando en realidad es una minuta del
Senado aprobada en sus términos. Entonces, tendrá que ir
para ser publicada, por favor. Gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez: Ahorita lo verificamos, diputado Llerenas. Efecti-
vamente, diputado Llerenas, se devuelve al Senado porque
la minuta tuvo modificaciones en Cámara de Diputados.
Agradecemos la aclaración, se está revisando y en un mo-
mento más se dicta el trámite correspondiente.

Efectivamente, tiene razón, diputado Llerenas, hubo un
error en el proceso legislativo. Se remite al Ejecutivo fede-
ral en todos sus términos, para sus efectos constitucionales.
Tiene usted razón.

Continúe, por favor la Secretaría, con minutas.
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MINUTAS

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
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Presidencia de la diputada 
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca Aya-
la: Túrnese a la Comisión de Economía, para dictamen.
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se recibió de la Cámara de Senadores minuta con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, y de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.
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La presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Túrnese a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.
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